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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES



APERTURA: 02 de diciembre de 2022

HORA:  15:00


1. OBJETO DEL LLAMADO: La Licitación tiene por objeto la “Concesión de

Cabañas en dúplex sitas en la localidad de Valle Edén”.


2. Esta Licitación comprende únicamente los servicios de alojamiento en las citadas cabañas


3. Los interesados deberán presentar sus propuestas en forma detallada, con la siguiente información:
  
 A) Nombres y apellidos, Razón Social, Dirección y Teléfono, Documento de

Identidad con fotocopia, Domicilio particular y fiscal si lo tuviera dicha información deberá constar en Formulario de Identificación del Oferente (Anexo I);
 B) Experiencias en   actividades similares, relacionadas con atención al público;  
 C)  Detallar maquinaria, equipos y mobiliario a utilizar, además de los documentos solicitados en el Ítem 12 del presente Pliego.

4.  Se  adjudicará  la  concesión  por  el  período  comprendido  entre  el  15 de diciembre de 2022 al 15 de diciembre de 2023, , previo acuerdo de  partes con responsabilidad del Concesionario de efectuar una correcta atención a los usuarios, y completa tarea de higiene en todas las áreas afectadas por todo el período.

5. El Concesionario se obligará a N O ceder, total o parcialmente, o a explotar a través de terceros, todo o parte de los servicios, sin el consentimiento previo y por escrito de la Intendencia Departamental, previo informe de la Dirección   de Turismo.


6. El Concesionario deberá informar por escrito, los precios que proyecta cobrar a los usuarios, - para evaluar su aprobación-, por parte de la Dirección de Turismo, quien, a la vez, tendrá facultades inspectoras del funcionamiento del Local en Concesión.

7. Servicios Públicos: El Concesionario pagará a OSE, el consumo que marca el Medidor de las Cabañas, así como ANTEL, si instala Teléfono, con referencia a   los servicios de UTE   será abonado proporcionalmente con la Intendencia Departamental de Tacuarembó.

8. Será de exclusiva responsabilidad del Concesionario los impuestos, gravámenes o   contribuciones   nacionales   y   departamentales, creadas   o a crearse, el pago de aportes al Banco de Previsión Social, y demás cargas sociales e impositivas, relacionadas con la explotación de los servicios de este Llamado, exonerando a la Intendencia Departamental de cualquier responsabilidad por los insumos.


9. El servicio a prestar contará con temporada alta que será desde el mes de (Diciembre a Marzo) inclusive y temporada baja los restantes meses, por lo que el oferente podrá presentar dos precios diferentes según la temporada, con excepción de semana de Turismo y Patria Gaucha.

10. RECEPCION Y APERTURA: Las ofertas podrán presentarse personalmente en sobre cerrado o ser remitidas por correspondencia, siendo responsabilidad de cada oferente que dicha oferta llegue a destino en tiempo y forma.
Deberá indicarse en forma clara en la cubierta del sobre el número de Licitación y

la fecha de apertura. Para el caso que se omita este requisito, la Intendencia Departamental de Tacuarembó no aceptará reclamaciones que pudieran plantearse como consecuencia de que los sobres fueron abiertos antes del momento en que corresponda.
En ningún caso las propuestas serán de recibo si no llegaran a la hora dispuesta para la apertura del acto licitatorio.
Las cotizaciones en todos los casos deberán presentarse, dirigirse o enviarse a la
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164 Teléfono 4632 2687-Tacuarembó-
Consultas: Oficina de Licitaciones mail licitaciones@idt.gub.uy

La apertura de los sobres conteniendo las cotizaciones se efectuará el día y a la hora indicada, cualquiera sea el número de ofertas presentadas, en presencia de los interesados que concurran al acto, única oportunidad, previa a la adjudicación, en que los oferentes podrán conocer las demás propuestas y ante Escribano Público.


11.   CONTENIDO DE LAS OFERTAS: La oferta se presentará en original y 2 copias en idioma español, y con los datos solicitados en el Art. 3 del Presente Pliego.
El solo hecho de presentar la oferta, implica el pleno conocimiento y aceptación de todas las condiciones y especificaciones establecidas en los documentos que rigen la presente licitación.
No serán tenidos en cuenta los precios tachados y/o enmendados, con excepción de los casos en que se salve dicha circunstancia mediante anotación al respecto.


12.  DOMICILIO:  Se deberá indicar con precisión en la oferta, el domicilio o mail donde se efectuarán las notificaciones. Si luego de presentada la oferta hubiera   un cambio de domicilio o mail, el oferente deberá notificarlo   a la Intendencia Departamental de Tacuarembó dentro de los dos días hábiles de efectuado dicho cambio.
La omisión en ésta comunicación determinará   que a los   efectos de la presente Licitación, se tenga por válido el anterior domicilio o mail.

13.  ENTREGA DEL BIEN:  La Intendencia Departamental de Tacuarembó comunicará al adjudicatario que su oferta ha quedado firme, sin impugnación alguna y en condiciones de   que dé     cumplimiento   a     la misma.      El cual dispondrá de un plazo no mayor de 10 días corridos, contados a partir de la notificación   para la suscripción del contrato respectivo.

14. ADJUDICACION: La Intendencia Departamental de Tacuarembó se reserva el derecho de adjudicar la presente Licitación, declarar   desierta   la   misma, desestimar   las cotizaciones que no se ajusten   a las   condiciones exigidas, así como de aceptar la propuesta que a su juicio sea más conveniente a sus intereses, sin necesidad de que la adjudicación recaiga en aquellas ofertas de mayor precio, sin que por ello tengan los oferentes derecho a reclamación de especie alguna.
15. DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO.
La Empresa oferente luego de los 10 días de notificada que ha sido adjudicataria deberá adjuntar la siguiente documentación:
a) RUPE (Registro único de Proveedores del Estado), estar activo.
b) Recibo de depósito de la Garantía de Cumplimiento de Contrato de acuerdo al TOCAF.
Todos sin perjuicio de que se puedan solicitar por parte de la Oficina competente documentación notarial y/o registral que no conste en el RUPE al momento de suscribirse el contrato respectivo.

  16. MANTENIMIENTO DE OFERTA: Las ofertas deberán ser mantenidas por                   un plazo mínimo de 60 días, contados a partir del día siguiente al de la apertura de la Licitación. El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente de su oferta, a no ser que medie notificación escrita a la Intendencia Departamental de Tacuarembó de su decisión de retirar su oferta con una antelación mínima de cinco días hábiles al vencimiento del plazo.
Aquellas propuestas que no indiquen el plazo de mantenimiento de oferta, se entenderá que tienen vigencia por el plazo aludido, o sea 60 días. Cuando los oferentes indiquen plazos menores, no se tendrán en cuenta dichas propuestas.

17.   MORA:    El vencimiento de los plazos o la realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, o en no cumplir lo pactado, dará lugar a que se configure la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, quedando a salvo los casos de fuerza mayor o   caso fortuito debidamente probados por el interesado.

18. SANCIONES: En caso de incumplimiento derivado de que el adjudicatario no cumpla con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares, será penado con una multa equivalente a un porcentaje de un diez por ciento (10%) del valor de la oferta presentada de acuerdo al Art. 64 inc. 4 del TOCAF.

 19. LITIGIOS. A los efectos de la adjudicación, la Intendencia tendrá en cuenta los antecedentes de las firmas proponentes, así como la de sus integrantes, especialmente en su relación con la Intendencia Departamental de Tacuarembó, pudiendo ser motivo de rechazo de sus propuestas las constancias desfavorables de su relación comercial independientemente de los precios y demás condiciones ofrecidas.
20. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS: Todos los plazos serán computados en días hábiles, excepto en aquellos casos en que se indique lo contrario.

21. PLIEGO DE CONDICIONES:    La Licitación    se regirá    por el presente Pliego     de   Condiciones     Particulares, el     Pliego   Único   de   Bases   y Condiciones Generales (Dto. Nº 131/2014) sin perjuicio de las normas legales y reglamentarias vigentes en la materia. El Pliego deberá retirarse en la Oficina de Licitaciones de la Intendencia Departamental de Tacuarembó –o en la Oficina de Compras de la Intendencia Departamental de Tacuarembó en Montevideo- Maldonado 1959    Teléfono 2410 6368 –, en el horario de 12:30 a 18:30, al valor de $ 500 (Pesos uruguayos quinientos).


22. FORMA DE PAGO: El mismo se efectuará al CONTADO, mes adelantado en las Oficinas correspondientes de la Intendencia Departamental de Tacuarembó (Sección Tesorería), y el primer pago se efectuará previo a recibir las cabañas.

23. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

No se exigirá Garantía de Mantenimiento de Oferta.

24. NORMAS QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACIÓN.
Regirán conjuntamente con las disposiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares   la Ley 18834 Art. 13 a 57, el TOCAF (Decreto 150/12), la Ley Orgánica Municipal (9515), las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia.

25. NEGOCIACION CON LAS EMPRESAS.

La Intendencia podrá, al amparo de lo dispuesto en el Art. 66 del TOCAF, en el caso de presentación de ofertas similares, entablar negociaciones reservadas y paralelas con la finalidad de obtener mejores condiciones.

26. PONDERACIONES

Se considerarán los siguientes elementos para llevar a cabo la evaluación de las ofertas con las ponderaciones que se establecen:

	1. PRECIO (máx. 70 puntos)
	

	     Mayor precio 
	70 puntos

	     Precio que difiere del mayor en hasta un 10%
	55 puntos

	     Precio que difiere del mayor entre 10% y hasta un 20%
	45 puntos

	     Restantes precios 
	20 puntos

	     
	

	1. ANTECEDENTES DE LA FIRMA OFERENTE EN PLAZA (30 puntos)
	

	15 años o más 
	  30 puntos

	Entre 6 y 14 años
	  20 puntos

	5 años o menos
	  5 puntos

	
	



27. SOLICITUD DE PRORROGA Y ACLARACIONES

Los oferentes podrán solicitar prórroga y aclaraciones del Pliego hasta tres días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura, en Oficina de Licitaciones de la Intendencia.

28.  NORMATIVA APLICABLE. Regirán conjuntamente con las disposiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, la Ley 18834 Art. 13 a 57, el TOCAF (Decreto 150/12), la Ley Orgánica Municipal (9515), y las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia.

29. SOLICITUD DE PRORROGA Y ACLARACIONES

Los oferentes podrán solicitar prórroga y aclaraciones del Pliego hasta tres días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura, en Oficina de Licitaciones de la Intendencia.

30. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Dentro de los 10 (diez) días siguiente a la notificación de la contratación, la Empresa constituirá Garantía por un valor del 5% del valor del Contrato.
Modalidad de constitución de las Garantías (Art. 64 del TOCAF).
Las citadas garantías se constituirán, a nombre del Licitante y a la orden del contratante, y podrán constituirse mediante_
· Fianza o aval de un banco establecido en la República Oriental del Uruguay aceptable para la Administración
· Póliza de Seguro de fianza.
· Transferencia a la cuenta corriente del BROU, en pesos uruguayos a nombre de la IDT, número 001544882-00024.- 
Si el oferente garantiza su oferta por transferencia deberá presentar el comprobante correspondiente, el cual se depositará en oficina legal, expidiendo ésta recibo por tal motivo.

ANEXO I
FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL OFERENTE


Licitación Abreviada N° 44/2022


Razón Social de la Empresa _______________________________________
Nombre Comercial de la Empresa __________________________________
R.U.T. _________________________________________________________
Domicilio a los efectos de la presente Licitación  _____________________ Calle __________________________________ N° ________________________
Localidad _________________________________________________________

Código Postal  _____________________________________________________
_

País _____________________________________________________________



Teléfono  _________________________________________________________


Correo electrónico para notificaciones _________________________________


Declaro estar en condiciones legales de contratar con el estado. 

Firma/s __________________________________________________________
Aclaración de Firmas _______________________________________________
C.I. ______________________________________________________________









